
LA REFORMA DE CACERES
PBRÍÓBICO BtóEM&HM,

Año II.
PUNTOS DE SUSCR1CION.
—I

En la Redacción y Administración, 
Plaza de San Juan, núm. 5.

No se devuelven los originales.
Diríjase la correspondencia al Director.

SE PUBLICA 
LOS

JUEVES Y DOMINGOS
DE

CADA SEMANA.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Al mes, 0,75pts.—Al trimestre, 2 pe
setas.—Comunicados, 0,20 pts. línea.

Anuncios, precios convencionales.
Pagos adelantados.

ton.
Director*. El  Viz c o n d e T. d e  Al b a r b a g e n a . DOMINGO 7 DE FEBRERO DE 1886. Administrador*. D. An t o n io  Es c o b a r  Br a b a n d e r

CERO Y VAN.................

Mal me quieren mis comadres, 
por que digo las verdades.

Cuentan del eminente artista Miguel Angel, que 
eada vez que examinaba los trabajos de sus primi
tivos tiempos, los encontraba mucho peores; pues 
una cosa análoga ocurre con los anuncios de ventas 
forestales, cuanto mas se leen, parecen mas malos. 
Y en su confirmación diremos cuatro palabras so
bre lo vago é indeterminado de los derechos del 
comprador del vuelo de las dehesas, en lo concer
niente á los disfrutes de montanera, leñas y carbo
neo, motivo de mil incidencias y reclamaciones.

En los anuncios se establece, que el dueño de la 
arboleda, solo podrá utilizar el aprovechamiento de 
bellota, en la época legal de montanera; mas como 
esta época no se determina, y lo mismo puede en
tenderse que abrace el plazo de dos meses, que ri
ge enancas de particulares, como de mas tiempo, 
según se determina en los pliegos de condiciones 
redactados por el Distrito Forestal; resulta una va
guedad que dá origen á continuas reclamaciones 
entre el comprador del vuelo, y el pueblo propieta
rio del suelo. ¿A cual de estos dos criterios se refie
ren los anuncios? ¿Es acaso indiferente para el due
ño de los pastos, el que la montanera dure dos me
ses ó tres, que como máximo se establece en el ar- 
|íou|q 12^ de las Ordenanzas de 1833? Nosotrqs eq- 
tendemqs qpe uq punto tan esencial, debe diluci
darse en los anuncios, á fin de evitar las reclama
ciones entre los copartícipes de un mismo predio. 
Además, las especies de encina y alcornoque, que 
pqnstitqyen por lo general el vuelo eq-agenadq, te
jiendo qna época de fructificación distinta, pa
rece natural que el periodo legal de montanera sea 
diverso. Por ello llamamos la atención del Cemi- 
sionado de Ventas, para que subsane esta deftcien
cia qq los ^nuncios, determinando de uqa manera 
concreta, lo que se entiende por época legal de 
montanera en cada uno de los casos; pues no es 
justo que con tal ambigüedad, se perjudiquen los 
derechos de los condóminos.

^q todos los aprovechamientos forestales, sq de
talla el modo y forma de ejecutarlos, y así es, que 
tratándese de la montanera, se determina en los 
pliegos de condiciones, el número de cabezas que 
deben entrar al disfrute, con relación á la cantidad 
de bellota; pues bien, en los anuncios de ventas 
nada se dice sobre el particular; y ocurre como su- 
qqde en muchos montes, que el comprador del mielo, 
.entra á la montanera mayor número de cabezas que 
las proporcionadas al fruto, con lo cual se perjucli- 
can notoriamente los derechos del dueño de los pas
tos. ¿Por qué no establecer un límite al Lnúmero de 
cabezas? Y si esto no es posible, ¿por qué no se 
atemperan los anqneíos á la práctica seguida, ya 
sea en las fincas de particulares, ó en los montes 
públicos? ¿Por qué desamparar los intereses del due
ño del suelo?

Análogas deficiencias encontramos eq Iq s qntm- 

cios, en la parte relativa al modo y forma de prac
ticar los aprovechamientos de corta y carboneo, por 
parte del comprador del vuelo de las dehesas; y 
siendo este asunto de tan vital interés, merecía se
guramente que el Comisionado de Ventas, hubiera 
determinado |de una manera clara y precisa las 
bases. Supongamos que el dueño de la arboleda, en 
uso de su perfecto derecho, carbonea las existen
cias, y que para realizar el aprovechamiento; ocu
pa terreno para los hornos, establece apilamientos 
y consttituye las necesarias servidumbrezdepaso, de 
caballerías, etc., para la fabricación y extracción de 
productos, ¿no puede el dueño del suelo, impedir un 
disfrute que altera esencialmente sus derechos? ¿En 
justicia, no debiera reclamar el interdicto de despo
jo? Pues qué, con las operaciones de corta, carbo
neo y extracción de productos, sin determinar la 
época, sitio y número de hornos, caminos de saca 
etcétera, ¿no se vulneran los legítimos derechos 
del propietario de los pastos? ¿No pueden ser enor
mes los perjuicios que con tales operaciones se le 
irroguen?

Tengamos conciencia de lo que hacemos, y haga
mos las cosas como se deben liacer, pues no por 
enajenar a paso de carga, se justiiuLc.i lú ilógico é 
indeterminado de los anuncios. En este asunto ocu
rre lo que con todos aquellos que no son convenien
temente estudiados, y en los que por razones que no 
tratamos de investigar, se ha puesto en ejecución 
para las ventas, un procedimiento contrario á lo 
natural, como es, la separación de dominios en las 
fincas forestales de la provincia. ^Quod Natura 
conjunxit homo non sepárete

Como consecuencia de lo anterior, séanos permi
tido preguntar, ¿con el aprovechamiento del gana
do vacuno en las dehesas boyales, puede dar resul
tado ef derecho de aposto que se concede á los 
compradores? Desde luego, creemos que no, porque 
qna de dos, ó se priva al ganado boyal aprovechar 
los pastos como en la actualidad lo verifica, esto 
es, sin trabas de ningún género; ó [el derecho de 
aposto es ilusorio.

Conste que si censurarnos la manera de redactar 
los anuncios para las ventas de' arboledas, es poi
que vemos una série de perjuicios, y una infinidad 
de complicaciones que urge á todo trance remediar 
en bien de todos. Por ello llamamos la atención del 
Sr. Delegado 'de Hacienda, convencidos de que 
apreciando nuestras humildes reclamaciones, y te
niendo en cuenta cuanto hemos manifestado sobre 
los anuncios de ventas, tanto en el presente artícu
lo, cqantq en el titulado Itesamortizacion fores
tal; se servirá disponer lo conducente, para que en lo 
sucesivo ora las tasaciones, como los anuncios, 
respondan á las condiciones que deben Henar.

No fatigaremos mas el ánimo demuestra caro lec
tor, pues las cuatro palabras que deciamos al prin
cipio, impensadamente se han aumentado, por lo 
que pedimos indulgencia para estos deshilvanados 
renglones; suplicando por último, que en gracia 
de lo importante, y trascendental del abanto que 

motiva nuestros escritos, y con el fin de que se ha
ga luz sobre la desacertada manera de enagenar 
los vuelos de los montes públicos; se nos honre por 
persona mas competente, con Ha ref utación si es 
que la hubiera, de todo cuanto hemos expuesto, con 
la mejor buena fé y llevados únicamente del loable 
deseo de garantir los intereses de los pueblos. No 
tema nuestro contrincante, que realicemos el temor 
de Donoso Cortés: «De (pie teda discusión degene
ra fácilmente en disputa,^ pues solo deseamos 
que se aclaren algunos puntos, que quizá nuestra 
falta de costumbre en estos escritos, haya consig
nado confusos......Mas para terminar, aun cuando 
el asunto de las ventas forestales, esté muy lejos de 
ser mangar sabroso para los pueblos, y mucho me
nos sazonado para la riqueza pública, y pudiéra
mos en contra de nuestro deseo, haber empalagado 
el ánimo de la Comisión de Ventas; séanos permi
tido traer á cuento al insigne y nunca bieú ponde
rado Ercilla:

«Que el manjar mas sabroso y sazonado 
nos deja, cuando es mucho, empalagado.»

__ -OFWIAL.
Extracto de la sesión de 30 de Enero de 1886, 

última pie ha tenido el Ayuntamiento.

Leída el acta de la anterior, fue aprobada.
También se aprobó la distribución de fondos para 

cubrir las atenciones municipales correspondientes 
al próximo mes de Febrero.

Vista la cuenta pasada por el Jefe del Batallón 
de Depósitos, importante 164 pesetas y 78 cénti
mos, por socorros, raciones y estancias de hospita
lidad, devengadas por varios reclutas correspon
dientes al segundo reemplazo del año último, el 
Excmo. Ayuntamiento acordó pagarla con cargo 
al capítulo de imprevistos, prévio informe escrito 
de la Contaduría.

La corporación quedó enterada de la resolución 
dictada por el Sr. Gobernador en el recurso de al
zada interpuesto por Julián Andrada contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, por el que se le mandó 
dejar libre y expedita una calleja denominada de 
las Peñas, en la Umbría las Merinas, disponien
do se dé traslado al recurrente, de dicha superior 
resolución.

Leído el informe de la Comisión de Hacienda con 
motivo de la reclamación formulada por I). Felipe 
Jiménez, pidiendo el abono de 2.185 pesetas 9 cén
timos por obras ejecutadas en el cuartel de caba
llería y construcción de una caseta para el resguar
do de consumos, y visto el informe de la Comisión 
especial, en el que propone se pague á dicho señor 
Jiménez 2.116 pesetas 47 cents., la Comisión de 
Hacienda se abstiene de emitir dictámen conside
rando que el Municipio tiene ya bastantes datos 
para resolver en el asunto. El Ayuntamiento en su 
vista acontó se satisfaga al reclamante las 2.116 
pesetas 47 cénts. que propone la Comisión especial 
si al ser notificado presta su conformidad.

Asimismo el Ayuntamiento acordó, prévio infor
me de la Comisión de Hacienda, no aceptar el conr 
cierto propuesto por 1). Carlos Moatemayor por la 
suma de JJ.OOO pesetas, respecto de las especies no 
Grifadas y que dicho señor recauda por cuenta del 
Ayuntamiento en el concepto de arbitrios munici
pales.

Leído otro informe de la Comisión de Hacienda, 
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La Moma áe Ciceros.
en el que se propone que el Sr. Xr erm muui u-

del Regimienlo d' v .b i •• me/vi. . . n'm 
local suficiente para la Caja de E? lutos; el Exce
lentísimo Ayuntamiento cpr b -. sin dimu ion dinho- Ee qoa a. egura (pié la escuela de niñas <U Tó-
^Acto seguido se aprobo el dieta nen de la Comí- j 
sion de Hacienda, en el qúe se pid ' "qm

informe.

ocuparse de la ejecución de las. obra - ríe na' ou 
en el puente de.Gu-.diloya, se inxi ‘ á los pueblos 
interesados en dicha obra para qtie coni ;bnyhn 
proporcionalmcnto" á sá realLmeióM El .íyunta- 
miento aprobó el dictó nen.

Dada cuenta al Jgvunh.miento íA la iv ducioa 
tomada por la Comisión provincial, disponiendo se 
devuelva el presupuesto carcelari • de la' capital ■ 
correspondiente al año económico de 1885 á 83; 
para hacer en él Lis "reformas y alteraciones que en 
la misma se indica. Oido el informe de la Contadu
ría, en el que después de varias y Andadas consi
deraciones legales se propone elevar una instancia 
al Excmo. Sr. Minis ra de la Gohe ■ .ación para qu * 
ordene el reintegro á los fondos múaicipales fio las 
cantidades adelantadas por gastos1 carceLtrios y 
ademas que se dirija atenta coinunic.icion al.Go
bernador pidiendo que revoque el acuerdo de la Co- 
miaion provin i 1 .
miento acordó en un . ado de conformi'.ad coa lo 
que se propone en el inf u-ine expí-esádo;

El Ayuntamiento ácóixló que con arreglo á lo que 
dispone el art. 22 de la ley electoral, se expongan 
al público por el término de quince dias, las listas 
electorales para Concejales, con el fin de que los 
interesados tengan conocimiento de ellas y puedan 
hacer las reclamaciones que crean oportunas.

Por el Sr. Presidente se dió cuenta de que las 
listas de electores jaira compromisarios habían es
tado expuestas al público hasta el 2) del presente 
mes, sin que durante este tiempo so hubiera pre
sentado reclamación alguna; el Ayuntamiento (jue- 
dó enterado, disponiendo que con ¿la' anticipación 
prevenida en el art. 29 de la ley, se publiquen las 
definitivas.

El Sr. Ortiz expuso la conveniencia dé preparar 
un carro para conducir la carne desde el matadero 
á la carnicería, haciendo su introducción en el edi
ficio por el Adarve, para Jo cual bast irían algunas 
obras de .poca importancia. El Excmo. Ayunta
miento aceptó Jas indicaciones ant riores, dispo
niendo la ejecución de las obras que para este ob
jeto se crean necesarias.

También por el Sr. Ortiz se expuso el mal esta
do de la calle de S. Antón y la neces dad de hacer 
allí obras para facilitar el tránsito. El Sr. Presi
dente contestó haber conferenciado sobre este asun
to con el Arquitecto municipal,- pero que en vista 
del mal tiempo no se había atrevido i levantar el 
empedrado, creyendo por de pronto ñas oportuno 
limpiar la calle de lodo con el mayor esmero y es
perar á que mejorado él tiempo, pndi ra empedrar
se. El Ayuntamiento aceptó las inJicacipims del 
Sr. Presidente y ademas acordó, ;í in taacia de los 
Sres. Escandon, Polo y Ortiz. que la Comisión de 
Ornato, de acuerdo.con el Ar .piitect estuJóm la 
manera de. dar mas consistencia á lo empedrados 
que se realicen en esta capital.

«OTtoMS
La «Revista de Montes y Plantíos» en su núme

ro 75, correspondiente al 28 de Enero último, dice:
«Son de tal naturaleza las irregularidades que 

en las ventas de montes se están ó estaban come
tiendo en la provincia de Cáceres, que ha bastado 
un razonado artículo publicado por nuestro estima
do colega La  Re f o b ma  d e Ca c l r e s , para que, de 
úrden superior, hayan sido suspendidas todas las 
subastas anunciadas y si no estamos equivocados, 
hasta la mayoría de las ventas que se habjan efec
tuado.

Sobre este punto es el que debe fijar su atención 
la Dirección general de Propiedades, y sobre todo 
procurar que los peritos al servicio de los comisio
nados de ventas reúnas, las condiciones que son 
necesarias para el buen desempeño de tan delicado 
cargo; puesto que, según noticias, y yersiones, al
gunos hay por esas provincias de J líos, qnd no" se 
contentan con menos que con subastar' los mejore,; 
predios y por precios que ellos mismos pusieron.

Como se proponga el Sr. Camacho, muchos pro
ductos pueden ingresar en las arcas del Tesoro de 
una inspección honrada, hecha en el sentido indi

ca lo desd1 que hay mi.chas provincias que, si no 
ip l a

de Cáceres.» í

igura qué la escuela . qe huías de ió-
■rremóóhá seliuPá vaoáhtb por fíiuerte'dé la qúe fuá 

sádo año, y sin embargo no se ha anunciado á pe
sar de haber habido dos ocasiones' en que se debió 
hacpr.

¿Será que convenga ú algúien la iúíerinidad y 
por tanto que no se nroyeá la escuela? No lo cree
mos y menos que se pTéfenda hacer arma política 
la provisión de una escuela d? niñas:, por mas que 
hay aquello de.«tales cosqsymre^s) qqe. fqrán. ta
blar las piedras.»

Ha sido trasladado al distrito de Santa Cruz de 
Cádiz, el Juez de primera instancia de esta capital

. --------- -.—

Por Falta de espacio en este número, no publica- 
mes una atenta" carta y unas poesías que de Bada
joz nos-remite el Sr. L. Moreno Torrado. En el in
mediato procuraremos complacerle, teniendo, al 
verificarlo, una especial satisfacción.

D. Francisco Calan y Castillo ha desistido de 
presentar su candidatura por el distrito de Naval- 
moral de la Mata y tiene el firme propósito de lu
char en el de Alcántara, donde cuenta seg-uramen- 
te con elementos de gran valía, aunque no tantos 
como tenía en Navalmoral.

Dada la significación política del Sr. Calan y la 
preponderancia innegable del elemento liberal en 
el distrito de Alcántara, su independencia y las 
buenas prácticas siempre en él seguidas para la 
designación de candidatos, ¿se hará la ilusión el 
Sr. Calan de ser propuesto por los elementos libe
rales? Otro dia nos ocuparemos de este asunto.

Por el distrito de Trujillo se afirma que el con
servador canovista Sr. Conde de la Encina, se pre
sentará candidato eti la próxima lucha electoral, y 
aunque sí dice que elementos cpie no le son afines, 
se le mostraran benévolos, sin embargo el resulta
do es sabido y conocido de todos.

Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro ami
go Sr. Marqués de Castro-Serna, que viene decidi
do á obtener la credencial de Diputado por el dis
trito de Navalmoral de la Mata. Un poco prema 
tiu-a es su venida. Sin duda el Marqués practica el 
adagio de que quien dá primero dá dos veces; pero 
se olvida de aquel otro no menos vulgar y conoci
do, no por mucho madrugar, etc.

Se nos asegura que D. Francisco Caían y Casti
llo luchará también en las próximas elecciones en 
el distrito de Hoyos. Hombre prevenido vale por 
dos.

No carece de fundamento la noticia de que nues
tro amigo D. Aureliano García de Guadiana, ex
Diputado á Cortes y Presidente del Comité de coa
lición republicana, se presentará candidato por el 
distrito de Trujillo en la próxima campaña electo 
ral. Nos felicitaríamos de su triunfo, y no duda
mos que los elementos avanzados, que están en 
gran mayoría, apoyándole con decisión, le sacarán 
airoso-

----------------- -------------------

Sin duda por no tener conocimiento del hecho 
nuestro celoso Alcalde, vé todo el mundo que los 
soportales de la plaza están convertidos en basu- 
rebN- donde los vecinos de aquellos depositan las 
barriduras de sus casas. Nos parece que habiendo 
uu Inspector de policía que cobra seis mil reales 
anuales y alguna que otra gratificación por servi-

cb's ’to'A’ itirdlirios, trey cabos y un número cre
cido de celadores ó. vigilantes de iwlióia urbana, 

■ espccláculú no debía
Rogamos al Sr. 1). Antonio Quirós Diez, Alcalde 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal, en nombre del buen servicio de policía, higie
ne, etc., etc., procure estirpar tan perjudicial co
mo incivil costumbre. 1 

zo! v< AT
. Hasido.cíed 

púí^ojí, Jos
ái-cten 
ar in-

teriñámente D.. Gelestijio Medel, que tomó posesión 
de dicho-cargo el 3 del actual.

- h ■..;:":ij .7 r.: il : \.'■ •

nombrados para la Comisión de Pósitos, D. Anto
nio Elviro y D.. Juan J. Cotrina, como Diputados 
provinciales; D. Francisco Muñoz Bello, D. Tomás 
Mnñoz Lizaur, como individuos del Consejo. de 
Agricultura; Sr. Marqués de Castro-Fuerte y don 
Lesmes Valhondo, como mayores contribuyentes.

El dia 1 ? del corriente ines tornó posesión de su 
destino D. Manuel Llanos Baeza, que ha sido nom
brado Secretario del Gobierno civil de esta pro
vincia.

En el núm. 2.° de nuestro estimado colega El 
Partido Lileral, correspondiente al dia 6 del ac
tual, se inserta un extenso comunicado que suscri
be mi caballero, á quien algunas gentes suponían 
ofendido y lastimado por apreciaciones y juicios 
emitidos en dos artículos de este periódico, y sin 
sorpresa vemos que de su escrito no se desprende la 
mas leve alteración por parte del aludido.

Nos congratulamos, pues, de que sus suscepti
bles y alarmados defensores hayan sufrido decep
ción tan manifiesta.

En la noche del 4 tuvo lugar la reunión del par
tido fusionista de esta capital, con el objeto de de
signar Tos individuos para formar su comité, el 
cual quedó constituido tal y como fue propuesto pol
los Eres. D. Juan Jacinto Cotrina, D. Luis Codina 
y D. Gabriel González, que como comisión nomi- 
nadora, presentaron la siguiente candidatura, que 
fué aprobada:

Presiden tes honorarios,

Exorno. Sr, D. Práxedes Mateo Sagasta. 
Excmo. Sr. D. Venancio González.

Presidente «f ectino.

Exorno. Sr. Marqués de Castro-Fuerte.

62:
3.

Vicepresidentes.

D. Lesmes Valhondo.
Sr. Conde de Canilleros.
D. Joaquín Muñoz Chaves.

. Vocales,

D. Serapio de Zugasti, 
D. Ecequiel Hernández.
D, Antonio Elviro,
D. Francisco Calbelo.
1). redro López Montenegro.
D. Cecilio üleciá.
I). Manuel Martínez Cuesta.
D. José Calaff.
D. Jacinto Enciso.
D. Fermín Martin Gil.

Secret udos.

D. Miguel Muñoz Mayoralgó.
D. Gonzalo González Borreguero.
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La Kefoma áe Cáceles.
Pare ‘e que el Sr. Marqués de Torreorgáz ha re

nunciado el cargo de Presidente del comité local 
fusionista para que fué elegido, según decimos 
mas arriba.

Es de lamentar la actitud en que se coloca el 
Sr. Marqués, quien por tolerancia, su bondadoso 
carácter; ilustración y fino trato, venía á ser el 
punto de intercesión entre el pasado y el presente, 
las clases aristocráticas y las populares. Con tan 
injustificada é incomprensible conducta resuita que 
el Sr. Marqués se divorcia de los elementos demo
cráticos, quienes le atribuían su mas genuina re
presentación dentro del actual orden de cosas. Si la 
negativa del Sr. Marqués tuviera la significación 
(¡ue algunos le atribuyen, plácemes y enhorabue
nas le dirigiríamos y muy mucho nos felicitaría
mos nosotros de ello; pero ¿es posible, dada su se
riedad, que el Sr. Marqués so halle en la penum
bra y no quiera definirse?

A LO IDEAL POR LO REAL.

«Dos solos linajes hay en el mundo, según de
cía una mí abuela, y son el tener y el no tener.)) 
Si no las mismas, semejantes palabras el hablista 
emplea para significar un pensamiento hondo, que 
á todos nos asalta muchas veces.

Maravillado te habrás alguna vez, lector bené
volo, de la importancia real y moral que tiene en 
el mundo, eso, que los arranques .ya pasados de 
moda de una literatura cursi, dieron en apellidar 
metal dU, y á lo que el Señor de la Torre de Juan 
dé Abad, mirando únicamente el ángulo mas in
clinado de su conjunto, motejaba de ^Poderosoca- 
l)aIlero.Y>

Si á las veces te ocurre la presunción de sospe
char que vales alguna cosa, quizás se origine de 
esta contemplación: no haber nacido rico, sentir el 
contacto duro y frió de esas necesidades facticias, 
más oprimentes ya que no mas apremiantes, que 
las necesidades materiales, vivir cual el impotente, 
ansioso y flaco: y que las gentes digan todavía 
bien de tu ingenio; que esperimentes dentro del co
razón á la continua nobles ó amorosos ímpetus: 
¡Vive Dios que ya es valer!

Porque, caballeros. ¡Qué antipático, qué desen
gañado, fpie malo, hace al humano sér imperfecto 
aquella condición desentonada, de quien el ya re
ferido D. Erancisco de Quevedo supone:

«Que siendo toda cristiana
, Tiene la cara de hereje.»

¡Pobre miseria! ¡Más pobve rainM Porque «el 
ciego de natura, no tiene tantas penitas, como el 
que ha visto y no vé. »

Suponed un dichoso, caballero cumplido, confia
do, sonriente, galán apuesto, hidalgo sin reproche, 
que dé sin cuenta y que cuente maravillas; pulcro, 
arrogante, bravo y leal. Traedle, por artes mági
cas', de las que la esperiencia de la vida ofrece 
inagotables veneros, á punto tal ^3 no conozca al 
Reijpov si^moneda. Miradle ahora en espejo dife
rente..

Cetrina la color, la mirada hosca; forzosamente 
olvidado de la distinción en su vestir, y, lo que es 
peor, de coloiada el alma al bajo nivel dé su ame
ricana parduzca, con esa mancha indefinible; tal 
vez la gota de tinta sobrante del último pagaré.

Desconfía del universo; juzga al hombre entre
gado á los desórdenes de una fatal perversidad.

Vuestra risa inocente, hijas del amor, le punza. 
Vuestra sonrisa protectora, hijos de la fortuna, le 
desafía.

Alguna noche, la sombra engañosa del mal sién
tela, como cariño hurtado, en sus sienes abrasadas. 
Si vuelve sobre sí, duda; en el silencio de sus ba
tallas aprende cautela. ¡Ah! Un alma buena puede 
trabajar en el engaño? Se recobra y recae; grita y 
se desvanece. ¡Solo quien lo puede todo, puede ha
cer que no se pierda!

1 aquellos sentimientos acendrados, que en 
tronco del hogar tienen su luz, no van siempre 

el 
á

sumergirse en los abismos- de un yo, soberbio¿ummguse en ios aoismos ae un yo, soberbio y 
pobre; ni con facilidad se dejan sustituir por un 
fiero egoísmo.

No conoceréis á mi ejemplar, los que no hayais 
sentido e] nuedo del día de niail’rii'a- Tranquilizaos.

Aquel recuerdo santo de la noble madre que le 
parió con ayes profundos; el contacto casual de un 

'bucle de los cabellos del hijo que trasvasa su san
gre, le salvarán; no de otra suerte que el tropiezo 
de árbol nudoso evita la caída final de los que ro
daran á un abismo.

En estos casos llora: ingurgitación y desahogo. 
Se ha dicho con verdad que el sufrimiento es el cri
sol del"espíritu;, como el temple al acero.

¡Bendita tú, la sangría del alma! Llanto es re
generación".

ü b * t a mo
Para el dia 18 del corriente está señalada la vis

ta, en juicio oral y público, de la causa procedente 
del Juzgado de instrucción de Trujillo, contra Ru
perto Flores Zuaren y Leandro Plana Marques, que 
se hallan presos por el delito de estafa á Manuel 
Sánchez León.

El hecho que dió origen á la formación del su
mario y que ha sido calificado por el Ministerio 
Fiscal de expresado delito de estoja, consiste en 
que el dia 3 de Junio último, el Manuel Sánchez 
León llegó con otros convecinos suyos al rodeo de 
la feria de Trujillo y separándose de ellos, marchó 
á la población, dirigiéndose á la Administración 
de Rentas, donde tenia que entregar 3,475 reales 
por encargo que le,habia dado D. Victoriano Gon
zález Nuevo, Secretario del Ayuntamiento de Pe
raleda de San Román: en el trayecto le salió al en
cuentro. Ruperto F lores y al poco tiempo Leandro 
Plana, fingiéndose ambos portugueses, prestándose 
á servir de intérprete el Ruperto; una vez los tres 
reunidos, convinieron depositar el dinero que ile
v aban en una bolsa, con objeto de estar mas tran
quilos, y al verificarlo escamotearon al Manuel los 
3.475 reales, colocando en su lugar una poca de 
munición; cerrada la bolsa, se la entregaron al 
Manuel para que la depositara en lugar seguro, 
quedándose con la llave el Ruperto; después de esto 
se separaron estafadores y estafado, quedando ci
tados para reunirse mas tarde en un café; á la cita 
acudió.el Manuel pero no los otros, hasta que can
sado de esperar se marchó este y abriendo la refe
rida bolsa se encontró con el timo ó sea unos pa
quetes de munición y algunas monedas de coiné.

El Fiscal en su escrito de calificación, solicita se 
condene á los dos procesados á la pena de seis me
ses y un dia de presidio correccional y á que abo
nen al estafado la cantidad sustraída.

El Abogado defensor de Leandro Plana, Sr. Pa
lomar, pide se absuelva libremente á su defendido 
por que en su concepto, los actos que se atribuyen 
á este en el hecho relacionado, no merecen á su 
juicio, la calificación de delito alguno comprendido 
en el Código penal, por no reumir los caracteres 
necesarios para ello.

El Abogado de Ruperto Flores, D. Máximo Tu- 
ñon, solicita también la absolución de su defendido, 
por "entender igualmente que los actos ejecutados 
per Ruperto no constituyen el delito de estafo ni 
alguno otro, y que si realmente se ha perpetrado él 
delito que se persigue, cree no ha tenido en él 
ticipación su representado.

par

CHARADA.

A un cura que pica en santo 
dice la bella Melchora:

«Mi todo, padre, en buen hora 
«combatí, ya me levanto 
wántes de apuntar la aurora.

A
^Primerami amante, 

»es al par un fiel amigo 
»y á mi devoción le ligo, 
«pues á tal hora, constante' 
»viene, y dos tercia conmigo.»

* *
El Párroco en la hechicera 

vislumbra un desliz travieso 
y de horror en un acceso 
grita: ^¡Torceraprima! 
¡Está oscuro y huele á queso!» 

V.

Al  Ha y z a h i.
SOLUCION k LA DEL NÚMERO ANTERIOR.

; -• Sílfide muy campechana 
así sus culpas confiesa: 
«Aunque me llamo Susana 
»peco, padre, de traviesa.

»V aunque mí nombre figura 
«con castos timbres gloriosos, 
»no estoy sana, señor cura, 
»de deslices amorosos.»

Y el clérigo, ya intranquilo, 
dice: «No mas te resbales 
«pues cada cual por su estilo 
«todas... todas... sois iguales.»

V.

Observa lorio meteorológico de Cáceres.

Diaa.
Altura ba
rométrica 

media 
á OCy en 

m. rn.

Temperaturas 
á la sombra Viento 

dominante.

Lluvia tetal 
del dia ante

rior, en 
milimet.os.

Máxi
ma.

Míni
ma,

4 726,2 14,9 5,5 N.O. »
.3 728,7 10,0 2,8 N. »
6 725,9 9,9 1,1 N. O. ))
» » » )> » »

MED IA ME NSUAL.

Ero. 723,0 ! 15,2 1,4 N. y N. O.
1

120,9

Los precios de los principales artículos en el 
mercado público de esta capital, son los siguientes:

Trigo, de 0,16 á 0,18 pesetas litro.—Cebada, de 
0,13 á 0,14 id.—Centeno, de 0,13 á 0,15 id.—Ave
na, de 0,07 á 0,08 id.—Aceite, de 1,08 á 1,13 id.— 
Vino, de 0,60 á 0,68 id.—Vinagre, de 0,30 á 0,35 
id.—Aguardiente, de 1,12 á 1,25 id.—Carne de 
vaca, de 2,00 á 2,50 pesetas kilogramo.—Idem de 
carnero y macho, de 1,50 á 1,75 id.—Tocino, de 
1,50 á 2,20 id.—Jamón, de 3 á 3,50 id.—Em
buchado, de 2 á 3 id.—Garbanzos, de 0,45 á 0,50 
id.—Arroz, de 0,75 á 0,80 id.—Aluvias, de 0,55 á 
0,60 id.—Patatas, de 0,10 á 0,12 id.—Carbón, de 
0,10 á 0,11 id.—Pan de plaza, de 0,25 á 0,27 id.— 
Idem de tahona, de 0,25 á 0,27? id.

Cáceres 6 de Febrero de 1886.
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La Eefoma íe Cáceres.
SS-G'Gtofl M

MAX-íüEX, GARCIA Y GARCIA
Pintores, X, Cáceres.

El mejor yy mas acreditado de los establecimien
tos de colonia es y ultramarinos, por la especiali
dad en licores y añejos vinos, tanto extranjeros co
mo del Reino. Surtido completo en conservas.

Ne equivocarse.
4—PINTORES-M

SASTRERIA
DE

RAFAEL PEREZ TRIVIÑO-

Atendiendo á lo avanzado de la estación, en este 
establecimiento se liquidan las pocas existencias 
que restan, á precios muy arreglados.

FONDA DEL COMERCIO.
TJ3XTTOA ETxT STJ CLASE, 

Pintores, 2, Cáceres.

RESTAURANT SERVICIOS
Y Á LA CARTA

PASTELERIA. Y Á DOMICILIO.

Cubiertos desde 2 pesetas.
Hospedajes desde 5 pesetas.
Avisando con anticipación, se encarga?1 cual

quier trabajo en su ramo; como son bodas, bau*1208 
y banquetes etc.

LA MADHXLEÑA.

PELUQUERIA Y BARBERIA 
DE 

NICOLAS GARCIA 
Portal Llano, 11, principal.

En dicho establecimiento se sirve todo lo concer
niente al arte, con el gusto y limpieza que tiene 
demostrado á su numerosa clientela.

Se confeccionan postizos de todas clases.

IMPRENTA LIBRERIA Y ENEOADEUNACION
DE

AlUVAítM
PORTAL LLANO, 39, CÁCERES.

En este establecimiento tipográfico, nuevamente 
montado á la altura que requieren las exigencias 
de la localidad, se hacen toda clase de impresiones 
con la mayor perfección y esmero, á precios com
pletamente desconocidos.

En el mismo encontrarán también nuestros favo
recedores, todo cuanto deseen en artículos de escri
torio, papeles cuadriculados para levantamiento de 
planos; azul simpático de reproducciones; papel tela 
para calcar; de seda de todos colores para flores; 
cañamazo de color; Wakman; marquiRa; dorado; 
labrado; granito, y jaspeados.

Especialidad en estuches de cartas para señoras, 
y artículos de dibujo.

Tarjetas al minuto.
Se timbra papel con relieve, en blanco y color.
Calendarios americanos elegantes y económicos.

CONLERtCIO
DE

JUAN ANTONIO GONZALEZ
Empedrada, 3, Cáceres.

En este acreditado establecimiento encontrará el 
público un abundante surtido de toda clase de gé
neros del Reino y extranjeros, reuniendo las ape
tecidas condiciones para todo comprador de Bueno, 
Bonito y Barato.

Hay un magnífico y variado surtido de paños, 
patones, tricots, elasticotines, vicuñas, etc. etc. 

’ Se confeccionan toda clase de prendas para hom
bres y niños, garantizando su buena calidad, ele
gante corte y económico costo.

Gran depósito de camisería de la mejor fábrica 
de España.

Depósito especial de pañuelos de la China (lla
mados de Manila) bordados y lisos, de todos los co
loras y precios.

Aháfac'én de maderas para construcciones y car

pintería de todas clases y dimensiones, á precios 
tan arreglados como á los que puedan resultar de 
los puntos productores y almacenes de Lisboa, Ma
drid, Sevilla, Málaga, etc. etc.

LAS MAQUINAS SiMBS PARA COSER
SON INDISCUTIBLEMENTE LAS MÁS POPULARES.

¡¡Venta anual: Más de 600.000 máquinas!!
TODOS LOS MODELOS

Á PESETAS 2.50 SE1LAXALES. AL CONTADO: 10 POB 
100 DE DESCUENTO. ENSEÑANZA GRATIS Á DOMICILIO. 
PÍDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS QUE SE DAN GRATIS.

Surcursal en Cáceres, Plaza de la Constitución.
¡¡¡Mucho cuidado con las falsificaciones é imita

ciones Alemanas!!!
Se ha trasladado á la misma Plaza, esquina á 

calle de Pintpres, núm. 2.

SERVICIOS DE LA COMPARA TRASATLANTICA
DE BARCELONA.

VAPORES-CORREOS A PUERTO-RICO t HABANA
TRES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS Y . 

EXTENSIONES SIGUIENTES!

El 10 de FebreT0 sílldrá de Cádiz el VapOr ”An" 

tonio López.»
El 20 saldrá de Santander el vapor ''
El 30 saldrá de Cádib el vapor «Ciudad 

dal.»

VAPORES-CORREOS A MANILA.
Con escalas en Por-Said, Anden, Colombo y Sin- 

gapore y servicios á Iloilo y Cebú, salidas men
suales.

El vapor «Isla de Luzon» saldrá de Barcelo
na el l.° de Marzo de 1886.

Estos vapores admiten carga con las condiciones 
más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía 
dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, 
como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas 
á familias. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pa
sajes para Manila á precios especiales para emi
grantes de clase artesana ó jornalera con facultad 
de regresar gratis dentro de un año si no encuen
tran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en 
sus buques.

Agentes en Cáceres, señores Viuda é hijos de 
Andrés Benito Viniegra, Empedrada, 5.

RELOJERIA MADRILEÑA DE FERNANDO CEZON.
CÁCERES, B TRUJILLO, 

¡¡
Plaza de San Juan, n.° 20. B Calle Nueva núm. 1.

Extr.aordinario surtido en relojes de las clases 
siguientes:

Cuadros de París, veinte días cuerda, fondos ná
car y madera combinadas, desde 65 pesetas.

Griegos con torneados redondos, fondos ídem 
ídem, de 55 id.

. Elegantes reguladores de nogal, palo santo y 
caoba, caja encristalada, propios para despachos, 
desde 65 id.

Hay ademas un abundante surtido en relojes 
alemanes, de cuadro y sobremesa, tallados, con fi
guras de movimiento, cuco y otros caprichos, de 
pared, desde 7 pesetas en adelante.

Grandioso surtido en relojería de bolsillo, de oro, 
remontoir, para caballeros, desde 150 pesetas.

Idem para señoras, desde 100 id.
De-plata, áncoras, desde 35 id.
De ídem, cilindros, desde 30 id. •
De nikel, ídem á llave, á 15 id.
De ídem, ídem remontoir, desde 20 id.
De id., áncoras superiores, marcando los días 

del mes, dias de la semana, meses del año y se
gundos, desde 45 id.

De acero, negros, guarnición de oro, desde 
45 id.

Relojes americanos, para sobremesa y viaje, á 
25 id.

Todos garantizados por dos años.

COMERCIO 
DE

r.OB,EINIZO SAMTOS
Empedrada, 2, Cáeeres.

Almacén de hierros, ferretería, curtidos y frutos 
coloniales del país y extranjeros.

Gran surtido en calzado y cortes de botinas; fá
brica de pan y exportación de harinas de 1.a clase, 
á 14 reales arroba.

EMPEDRADA, 2, CÁCERES.

AGUAS MINERALES
NATURALES ARGELES (ALTOS PIRINEOS.)

Agua sulfurosa, yodo-bromurada de Gazost, 
aprobada por la Academia de Medicina.

Analizada por Mr. Óssian Henry, miembro de 
la Academia de Medicina de París.

Es mas rica en yoduro y en bromuro alcalino 
que las demás aguas de los Pirineos; tiene sobre 
otras la ventaja inmensa de hervir á una tempera
tura de 12ü5 centígrados, por lo que es verdadera 
agua de esportacion, consérvase muy bien en bo
tellas sin alteración, excepción de que gozan muy 
pocas aguas sulfurosas sódicas.

Modo de emplearla.
El agua de Gazost es excelente en las enferme

dades del pecho y de la laringe, las afecciones de 
origen herpéticas y dermatosis; los catarros, el 
asma y las pleuresías crónicas.

Par a el pecho.
« a t  gradualmente la cuarta parte, mitad ó tres oeDu. ’

cuartas partes de Un . 13 *
Para la garganta.

Beber la misma dósis y hacer gárgaras ántes y 
después de cada ingestión. Emplear siempre el 
agua tivia ó baño María y mejor con la adición de 
una cuarta parte de leche hirviendo, ó una infusión 
de violeta ó de malvabisco.

Tener las botellas echadas. Una botella destapa
da debe ser consumida en las veinticuatro horas ó 
ántes si es posible.

Dirigirse directamente al Director en Argelés.

ALTAS NOVEDADES DE PARIS, LONDRES Y VIENA
VITALE

Empedrada. 5, C/Aeeres.

Objetos de escritorio de gran 
novedad; bisutería de oro y 
dublé. Perfumería, armas, ar
tículos de caza, guantes, aba
nicos, bastones, paraguas y 
sombrillas y objetos propios 
para regalos.

Inmenso surtido en lampis
tería.

Especialidad en camas, mue
bles y espejos.

Unico depósito de los cu
biertos de metal blanco, mar
ca especial de la casa garanti
zados, á 12 rs. cada cubierto.

IMPORTANTE.
Se v^nde un piano vertical, usado, en muy bue

nas condiciones, por 500 pesetas. Empedrada, 14, 
2.°, derecha.

Imp. de C. Alvaféz, Portal Llaao, 39, Cá<Petes.
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